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Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial que precede, se reconoce personería jurídica al 

Doctor RICARDO ISAACS RAMIREZ identificado con T.P. No. 98.583 del 

C.S.J., para actuar dentro del presente proceso como apoderado del 

ejecutado JUAN BERNARDO TORO REYES.  

 

De otro lado, se advierte que de conformidad con el parágrafo del art. 9 

del Decreto 806 de 2020, toda vez que la parte ejecutada acreditó haber 

remitido los respectivos memoriales a su contraparte, no se hace 

necesario correr traslado secretarial del recurso de reposición interpuesto 

en contra de los autos mediante los cuales se libró mandamiento de pago 

y se decretó la medida de impedimento para salir del país, como tampoco 

de la solicitud de terminación del amparo de pobreza.  

 

Sin embargo, se advierte que el termino señalado en la norma arriba en 

cita, solo comienza a contabilizar a partir de la fecha, momento en que se 

acreditó en debida forma la representación legal de la parte ejecutada. 

 

De conformidad con los artículos 158 y 167 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte ejecutante para que en el plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria del presente 

auto, allegue al Despacho la respectiva constancia laboral del lugar en 

donde se encuentre trabajando actualmente, en donde se pueda 

evidenciar el salario devengado.  

 

Finalmente, atendiendo la afirmación que realiza el señor JUAN 

BERNARDO TORO REYES de encontrarse en las condiciones de estrechez 

económica a las que se refiere el artículo 151 ibidem, y por tanto no le es 

posible asumir los costos del proceso, habrá de concedérsele el amparo 

solicitado, como consecuencia de lo anterior el peticionario queda 

exonerado del pago de costas.     
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